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INICIATIVA LEGISLATIVA

Proyecto de ley

8-11/PL-000003, Ley por la que se modifica la 
Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía

Corrección de errores
Orden de publicación de 25 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Habiéndose advertido errores en la publicación del 
texto de la Ley 8-11/PL-000003, por la que se modifica 
la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros 
de Andalucía, procede efectuar la corrección de los 
mismos en la forma que a continuación se indica:

En el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 
nº 769, de fecha 25 de octubre de 2011,

• En la página 30, la redacción de la Disposición 
transitoria novena. Adecuación de las retribuciones 
de los miembros de los órganos de gobierno, sería 
la siguiente:

“La adecuación del importe total de las retribuciones 
de los miembros de los órganos de gobierno a los límites 
establecidos en los artículos 50 y 80 de la Ley 15/1999, 
de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en 
la redacción dada a los mismos por el Decreto-ley 1/2011, 
de 26 de abril, se efectuará en la primera Asamblea Gen-
eral que se celebre tras la entrada en vigor del mismo.”

• En la página 30, la redacción de la Disposición 
transitoria décima. Representación equilibrada de 
mujeres y hombres en los órganos de gobierno, sería 
la siguiente:

“Las Cajas de Ahorros procederán a determinar 
los criterios necesarios para atender el cumplimiento 
del criterio de representación equilibrada de mujeres y 
hombres en los órganos de gobierno a que se refiere el 
artículo 42.4 de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de 
Cajas de Ahorros de Andalucía, en la redacción dada por 
el Decreto-ley 1/2011, de 26 de abril, en la adaptación 
de los Estatutos y el Reglamento de procedimiento 
regulador del sistema de designación de los órganos 
de gobierno a que se refiere la disposición transitoria 
primera del citado Decreto-ley, y procederán a su 
aplicación en las siguientes renovaciones de órganos 
de gobierno que corresponda efectuar.”

Sevilla, 24 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.

8-11/PL-000006, Proyecto de Ley Andaluza de 
Promoción del Trabajo Autónomo

Dictamen de la Comisión de Empleo
Sesión celebrada el día 22 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 23 de noviembre de 2011

La Comisión de Empleo, en sesión celebrada el 
día 22 de noviembre de 2011, a la vista del Informe 
emitido por la Ponencia designada para estudiar el 
Proyecto de Ley 8-11/PL-000006, Andaluza de Promo-
ción del Trabajo Autónomo, tiene el honor de elevar a 
la Presidencia del Parlamento de Andalucía el siguiente

DICTAMEN 
PROYECTO DE LEY ANDALUZA DE PROMOCIÓN 

DEL TRABAJO AUTÓNOMO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece 
en su artículo 157, como principio básico de la política 
económica, promover la capacidad emprendedora y 
la actividad económica de las emprendedoras y los 
emprendedores autónomos. Junto a ello el artículo 172 
dispone que una ley del P>arlamento de Andalucía regu-
lará las políticas de apoyo y fomento de la actividad del 
trabajo autónomo. En cumplimiento de este mandato, 
el Parlamento de Andalucía, en sesión plenaria de 23 
de septiembre 2009, decidió por unanimidad iniciar los 
trabajos preliminares de la presente Ley.

En el marco del VII Acuerdo de Concertación Social 
de Andalucía, adoptado el 24 de noviembre de 2009, 
se contempla, entre las medidas destinadas a apoyar 
el autoempleo y el trabajo autónomo, impulsar la elabo-
ración del Anteproyecto de Ley del Trabajo Autónomo 
en Andalucía y su posterior desarrollo reglamentario 
con la participación de los agentes firmantes.

II

Desde el punto de vista socioeconómico, es impor-
tante señalar el notable papel que desempeña el trabajo 
autónomo en el desarrollo de Andalucía. En la actualidad, 
el número de trabajadoras y trabajadores autónomos 
afiliados a la Seguridad Social en nuestra Comunidad 
asciende a 468.304, de los cuales un 67% son hombres y 
el 33% mujeres, que contribuyen a vertebrar el desarrollo 
productivo de Andalucía. Por sectores de actividad, el 
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del comercio y reparación de vehículos agrupa al 30% 
de las autónomas y los autónomos, seguido de la hos-
telería, con un 11,2%, la construcción, con un 10,9%, y 
el sector agrícola y ganadero, con un 9,2%.

En el siglo xxi, el trabajo autónomo agrupa a una 
serie de colectivos que están muy alejados de lo que 
el mismo representó en siglos pasados, cuando se 
identificaba casi exclusivamente con actividades de 
pequeña dimensión, poco rentables económicamente. 
En la actualidad, el autoempleo se caracteriza por la 
fuerza emprendedora, incorpora un gran valor añadido, 
introduce nuevos modelos de desarrollo tecnológico y 
abarca nuevas actividades socioeconómicas, del que 
puede ser claro exponente el creciente número de 
trabajadores y trabajadoras autónomos en el sector 
de las industrias culturales y creativas.

Por otra parte, el trabajo autónomo ampara diferentes 
modalidades de trabajadores y trabajadoras, incluidos 
los económicamente dependientes, además comprende 
tanto los trabajos tradicionales, desde la óptica de los 
nuevos tiempos, como las actividades más novedosas, 
contribuyendo todas ellas al desarrollo sostenible de 
nuestra economía.

Por ello, puede asegurarse que, en el momento 
actual, entre las trabajadoras y los trabajadores por 
cuenta propia priman la profesionalidad y la autoorga-
nización, aunque también les exige el máximo esfuerzo 
para aumentar su competitividad, introduciendo nuevos 
modelos que les ofrezcan refuerzos suficientes para 
afrontar los cambios continuos del sistema económico, 
así como las situaciones de fluctuación y crisis.

III

La aprobación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del Trabajo Autónomo, representa un hito 
importante para el desarrollo de la actividad econó-
mica por cuenta propia. En primer lugar, aporta un 
marco conceptual y jurídico adecuado a la definición 
del trabajo autónomo, que deja de ser una definición 
estrictamente económica o sociológica para pasar a 
tener rango normativo. Y en segundo lugar, constituye 
un avance en el reconocimiento de todos los derechos 
de las personas trabajadoras autónomas, pues, por pri-
mera vez, el sistema de protección de éstas se acerca 
a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a 
las trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena. 
Actualmente se está llevando a cabo el desarrollo 
legislativo y reglamentario del Estatuto.

En relación con las Comunidades Autónomas, el 
Estatuto del Trabajo Autónomo les atribuye diversas 
competencias que se desgranan a lo largo de su arti-
culado y, muy especialmente, en su Título V.

El Título V de la citada Ley 20/2007, de 11 de julio, 
relativo al fomento y promoción del trabajo autónomo, 
dispone, en su artículo 27, que los poderes públicos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 

políticas de fomento del trabajo autónomo dirigidas al 
establecimiento y desarrollo de iniciativas económicas 
y profesionales por cuenta propia. Por otro lado, la 
disposición adicional sexta de la misma, en relación 
con lo dispuesto por los artículos 20 y 21, posibilita 
la creación de registros especiales de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos en las 
Comunidades Autónomas y fija la capacidad de las 
mismas para determinar la representatividad de las 
asociaciones de trabajadores autónomos de acuerdo 
con los criterios contemplados en el citado artículo 21. 
Asimismo, el artículo 22 prevé la creación de Consejos 
del Trabajo Autónomo en las Comunidades Autónomas.

Paralelamente a ello, el artículo 173 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía reconoce a la Comunidad 
Autónoma la formulación de una política propia de 
relaciones laborales que, respecto de la materia de 
referencia, comprenderá, en todo caso, el fomento 
del autoempleo, las políticas de prevención de riesgos 
laborales y protección de la seguridad y salud laboral, 
y la promoción de medios de resolución extrajudicial 
de conflictos laborales.

El artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, 
de creación del Servicio Andaluz de Empleo, dispone 
que éste, en tanto que servicio público de empleo de 
la Comunidad Autónoma, tiene como objetivo espe-
cífico el ejercicio de las competencias en materia de 
empleo y cualificación profesional, para lo cual ejerce 
las funciones de planificación, gestión, promoción y 
evaluación de los distintos programas y acciones para 
el empleo competencia de la Comunidad Autónoma y, 
en particular, los relativos al fomento del autoempleo 
y de las vocaciones empresariales, la formación de 
emprendedores y pequeños empresarios, y la difusión 
de la cultura empresarial, así como la promoción y el 
desarrollo del empleo local, atendiendo a las necesi-
dades específicas de cada territorio y en coordinación 
con las administraciones locales.

En cumplimiento del artículo 8.3.f) de la citada 
Ley 4/2002, de 16 de diciembre, el anteproyecto de la 
presente Ley ha sido sometido al Pleno del Consejo 
de Administración del Servicio Andaluz de Empleo de 
la Consejería de Empleo en su sesión extraordinaria 
de fecha 15 de julio de 2010.

En el marco descrito, la Junta de Andalucía apuesta 
por que el trabajo autónomo continúe siendo una fuerza 
notable para el desarrollo de nuestra Comunidad. Por 
ello, sobre la base de las competencias que en esta 
materia se reconocen a Andalucía, y en desarrollo del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, mediante la presente 
Ley se establecen las políticas públicas de promoción 
del trabajo autónomo precisas para contribuir al for-
talecimiento del mismo a través de una relación ágil, 
directa y eficaz entre la Administración y trabajadoras 
y trabajadores autónomos y sus asociaciones, basada 
en los principios de la buena gobernanza y la utilización 
de medios electrónicos accesibles.



BOPA 793 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 29 de noviembre de 2011

Pág. 4 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía

IV

La presente Ley constituye el resultado del cumplimien-
to de los anteriores mandatos. Para su elaboración se ha 
consultado a las organizaciones sindicales y empresariales, 
así como a las asociaciones de trabajadores autónomos.

La Ley consta de dieciocho artículos, distribuidos 
en cinco capítulos, así como de una disposición dero-
gatoria y ocho disposiciones finales.

El Capítulo I está dedicado a las disposiciones 
generales. En primer lugar, se parte de los supuestos 
comprendidos en el ámbito de aplicación subjetivo del 
Estatuto del Trabajo Autónomo circunscritos al ámbito 
territorial de Andalucía.

Respecto del objeto de la presente Ley, hemos de 
señalar que, con la misma, no se pretenden regular 
las condiciones laborales del trabajador o trabajadora 
autónomos, cuestión que constituye el objeto del citado 
Estatuto del Trabajo Autónomo.

Por el contrario, la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
en una actuación pionera respecto del resto de Comuni-
dades Autónomas, eleva a rango de ley los compromisos 
que, en el marco del citado artículo 173 del Estatuto de 
Autonomía, asume respecto de las políticas públicas 
relativas al trabajo autónomo. Para ello, concibe el Plan 
Estratégico del Trabajo Autónomo como el instrumento 
que le permitirá establecer, evaluar y, en su caso, redise-
ñar dichas políticas públicas con el objetivo de alcanzar 
su máximo nivel de eficacia y eficiencia. Con la misma 
finalidad se contempla el establecimiento de sistemas 
de evaluación de la calidad de los servicios públicos.

El Capítulo II, del fomento del trabajo autónomo, 
contempla las líneas generales de las políticas activas 
de apoyo y fomento del trabajo autónomo que, con el 
objetivo final de aumentar y mejorar el tejido productivo 
andaluz con plena garantía del derecho a la igualdad de 
oportunidades de personas y territorios, se destinan a 
promover la competitividad y la generación de empleo 
en este ámbito.

Asimismo, se establece el Distintivo Andaluz al Tra-
bajo Autónomo de Excelencia como un reconocimiento 
a los méritos en el desarrollo de la actividad profesional 
por cuenta propia en territorio andaluz.

El Capítulo III se dedica a la promoción de la se-
guridad y la salud laboral en el marco del trabajo autó-
nomo, señalando un elenco de medidas destinadas a 
fomentar la prevención de los riesgos laborales, entre 
las que destacan la gestión de una oferta formativa 
preventiva general y sectorial dirigida específicamente a 
las trabajadoras y trabajadores autónomos, así como el 
establecimiento de programas específicos para el trabajo 
autónomo económicamente dependiente en este ámbito.

El Capítulo IV contiene el desarrollo en nuestro ámbito 
territorial del Título III de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

En primer lugar, se establece el concepto de 
asociaciones profesionales del trabajo autónomo de 
Andalucía y el carácter preceptivo de la inscripción 

de éstas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
del Trabajo Autónomo de Andalucía, creado mediante 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre, y se prevé la 
creación de una comisión encargada de declarar la 
condición de asociación profesional del trabajo autó-
nomo representativa de Andalucía, cuya composición 
y procedimiento para la comprobación y valoración 
de los criterios de suficiente implantación deberán ser 
desarrollados reglamentariamente.

Asimismo, y a efectos de depósito y publicidad, se 
habilita la creación del Registro de acuerdos de inte-
rés profesional de Andalucía, en el seno del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales.

A continuación, y en uso de la posibilidad contem-
plada por el artículo 22.3 de la citada Ley, se crea el 
Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, como órgano 
consultivo y de asesoramiento del Gobierno andaluz 
en materia socioeconómica y profesional del trabajo 
autónomo y a través del cual se canaliza el derecho 
de participación institucional de las organizaciones y 
asociaciones más representativas del trabajo autónomo.

El Capítulo V establece el Sistema Extrajudicial 
de Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo 
Autónomo Económicamente Dependiente, como sis-
tema propio basado en los principios de gratuidad, 
celeridad, agilidad, igualdad, audiencia de las partes, 
contradicción e imparcialidad.

V

La disposición derogatoria única procede a dero-
gar específicamente el Decreto 175/2006, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía y 
se prevé la continuidad de la vigencia del antes citado 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre.

Por lo que se refiere a las disposiciones finales, la 
primera contempla el título competencial que habilita 
a la Comunidad Autónoma a dictar la presente Ley.

Las disposiciones finales segunda a sexta estable-
cen los plazos máximos para proceder a la elaboración 
del primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo, a la 
creación del Registro de Acuerdos de Interés Profesional 
de Andalucía, a la constitución de la comisión encar-
gada de declarar y revisar la condición de asociación 
profesional del trabajo autónomo representativa de 
Andalucía y del Consejo Andaluz del Trabajo Autóno-
mo, así como para la puesta en marcha del Sistema 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía 
del Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente.

La disposición final séptima habilita al Consejo de 
Gobierno para proceder al desarrollo reglamentario 
de la presente Ley.

La disposición final octava dispone que la presente 
Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 1 y 2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, la presente Ley será 
de aplicación a las personas físicas que realicen de 
forma habitual, personal, directa, por cuenta propia 
y fuera del ámbito de dirección y organización de 
otra persona, una actividad económica o profesional 
a título lucrativo, con residencia y domicilio fiscal en 
Andalucía, den o no ocupación a trabajadores por 
cuenta ajena.

2. Sin perjuicio de cualquier otro supuesto en el que 
se cumplan los requisitos establecidos en el apartado 
anterior, se declaran expresamente incluidos en el 
ámbito de aplicación de esta Ley las trabajadoras y los 
trabajadores autónomos económicamente dependientes, 
así como los trabajos realizados de forma habitual por 
familiares de las personas definidas en dicho apartado 
que no tengan la condición de trabajadores sometidos al 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, con las limitaciones que se establezcan en las 
normas reglamentarias. Asimismo se declaran expresa-
mente incluidos los demás supuestos contemplados en 
el artículo 1.2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio.

3. Se entenderán expresamente excluidas del ámbito 
de aplicación de la presente Ley aquellas prestaciones 
de servicios que no cumplan con los requisitos de los 
apartados anteriores y en especial:

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 1.1 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) La actividad que se limita pura y simplemente al 
mero desempeño del cargo de consejero o miembro 
de los órganos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1.3.c) del texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) Las relaciones laborales de carácter especial a 
las que se refiere el artículo 2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones 
complementarias.

Artículo 2. Objeto.

La presente Ley regula las políticas públicas orien-
tadas a apoyar y fomentar el trabajo autónomo, en 
particular las destinadas a la formación, a la prevención 
de riesgos laborales y a la protección de la seguridad 
y salud laboral, y a la resolución extrajudicial de con-
flictos individuales y colectivos del trabajo autónomo 
económicamente dependiente, así como desarrollar 
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Andalucía el Título V de la Ley 20/2007, de 11 de julio, 
del Estatuto del Trabajo Autónomo.

Artículo 3. El Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.

1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará 
el Plan Estratégico del Trabajo Autónomo como instru-
mento de diseño, planificación, coordinación, seguimiento 
y evaluación de las políticas públicas que se desarrollen 
en el ámbito del trabajo autónomo, con la finalidad de 
alcanzar la máxima eficacia y eficiencia en la consecución 
de los objetivos marcados por la presente Ley.

Las actuaciones contempladas en dicho plan debe-
rán integrar la perspectiva de género y de conciliación 
y corresponsabilidad, a los efectos de garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
y promover la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal, así como medidas que incentiven la acti-
vidad emprendedora entre colectivos con especiales 
dificultades de acceso al empleo.

Asimismo, deberá prestarse especial atención tanto 
a la formación permanente y readaptación profesional 
en el ámbito específico del trabajo autónomo como a 
la promoción de la cultura preventiva a fin de reducir 
la siniestralidad laboral y garantizar la salud de los 
trabajadores y trabajadoras autónomos.

2. Corresponde a la consejería competente en 
materia de trabajo autónomo la elaboración del plan, 
que será aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía.

3. El Plan Estratégico incluirá, entre otros extremos, 
los siguientes:

a) Un diagnóstico socioeconómico del trabajo au-
tónomo, su situación presente y perspectiva de futuro.

b) Objetivos generales perseguidos, orientaciones 
estadísticas, acompañado de los programas, actuaciones, 
medios y recursos necesarios para la ejecución del plan.

c) Informe de impacto de género con perspectiva 
intersectorial en el que se analicen los efectos poten-
ciales del plan sobre las mujeres y los hombres.

d) Un cronograma del desarrollo de los programas, 
actuaciones y líneas contempladas.

e) Medidas de coordinación interdepartamental e 
interadministrativa que se consideren necesarias.

f) Mecanismos de seguimiento y evaluación del 
propio plan.

g) Mecanismos de prospección de la situación 
del trabajo autónomo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

4. El Plan Estratégico tendrá una vigencia de 
cuatro años.

Artículo 4. Sistemas de calidad de los servicios públicos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de 
una mejora continua de la calidad en la prestación de 
los servicios públicos que se desarrollen en el ámbito 
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del trabajo autónomo, procederá al establecimiento de 
sistemas de evaluación que engloben el diagnóstico 
sobre los niveles de prestación de los servicios, así 
como la medición del grado de cumplimiento de los 
compromisos declarados en la presente Ley.

CAPÍTULO II
Fomento del trabajo autónomo

Artículo 5. Políticas activas de fomento del trabajo 
autónomo.

1. La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
ámbito de sus competencias y a través de la consejería 
competente en materia de trabajo autónomo, establecerá 
un conjunto integral de políticas activas de apoyo y fo-
mento del trabajo autónomo destinadas a promover la 
competitividad, la mejora del tejido productivo andaluz 
y la generación de empleo en este ámbito.

2. Los programas y actuaciones que se articulen 
para el fomento del trabajo autónomo podrán contem-
plar, entre otras, medidas destinadas a:

a) Establecer incentivos de apoyo financiero diri-
gidos a la puesta en marcha y acompañamiento del 
trabajo autónomo.

b) Fijar incentivos destinados a la creación de empleo 
estable por parte de los trabajadores y trabajadoras 
autónomos.

c) Favorecer la formación y reciclaje profesional 
que garanticen la adecuada y continua capacitación 
del trabajador o trabajadora autónomo en la actividad 
que desarrolle, así como en el uso de las nuevas tec-
nologías de la información y comunicación.

d) Asesorar y apoyar técnicamente al trabajador 
o trabajadora autónomo en las diferentes fases de su 
actividad económica.

e) Potenciar, difundir e informar sobre la cultura del em-
prendimiento y del autoempleo en la sociedad, en general, 
y muy especialmente en el marco del sistema educativo.

f) Impulsar y crear redes de colaboración entre 
los trabajadores y trabajadoras autónomos a fin de 
fortalecer su posición en el tejido productivo andaluz.

g) Apoyar la conciliación de la vida personal, laboral 
y familiar de los trabajadores y trabajadoras autónomos.

h) Realizar estudios y prospecciones del tejido 
productivo al objeto de identificar las necesidades eco-
nómicas y profesionales demandadas por la sociedad 
andaluza y que puedan ser satisfechas mediante el 
desarrollo de fórmulas de trabajo autónomo.

i) Eliminar los obstáculos que impidan el inicio y 
desarrollo de una actividad económica o profesional 
por cuenta propia.

j) Apoyar al asociacionismo como medio para 
garantizar la cohesión del colectivo de trabajadoras 
y trabajadores autónomos, en general, y por sectores 
de actividad, en particular.

Artículo 6. Ámbitos de atención preferente en las 
políticas activas de fomento del trabajo autónomo.

1. Para promover el desarrollo del tejido productivo 
andaluz, la Administración de la Junta de Andalucía podrá 
contemplar reglamentariamente ámbitos subjetivos y territo-
riales de especial atención en la implantación de las políticas 
activas de fomento del trabajo autónomo, garantizando con 
ello tanto el derecho a la igualdad de oportunidades de 
personas como el equilibrio de los territorios.

2. Especialmente se promoverá el acceso y perma-
nencia de las mujeres a la titularidad compartida de la 
actividad empresarial en los distintos sectores como la 
agricultura, hostelería y comercio, entre otros, que se 
desarrollen íntegramente o en su mayor parte en territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante 
acciones de divulgación, información y asesoramiento 
técnico a ambos cónyuges o personas ligadas con una 
relación de análoga afectividad.

Artículo 7. Distintivo Andaluz al Trabajo Autónomo 
de Excelencia.

1. La consejería competente en materia de trabajo 
autónomo concederá anualmente el Distintivo Andaluz al 
Trabajo Autónomo de Excelencia a quienes destaquen 
por sus méritos o por su trayectoria en el desarrollo de 
su actividad profesional por cuenta propia en territorio 
andaluz.

2. Entre los méritos a tener en cuenta para su con-
cesión, se valorarán especialmente las actuaciones 
desarrolladas por las personas candidatas relacionadas 
con el fomento de una economía andaluza basada en 
el desarrollo sostenible, la generación de empleo, la 
modernización de su actividad, la mejora de las con-
diciones de trabajo, las actuaciones que contribuyan a 
la efectiva igualdad entre mujeres y hombres, la cons-
tancia y permanencia en la actividad, el mantenimiento 
de profesiones tradicionales, así como cualquier otra 
que establezca la norma que los regule.

3. La concesión del distintivo dará derecho a su 
uso público en la documentación y publicidad de la 
actividad autónoma correspondiente.

CAPÍTULO III
Fomento de la seguridad y salud 

en el trabajo autónomo

Artículo 8. Promoción de la prevención de riesgos 
laborales.

La Administración de la Junta de Andalucía desple-
gará las políticas públicas necesarias para promover la 
prevención de riesgos laborales en el ámbito del trabajo 
autónomo, con la finalidad de facilitar el ejercicio de 
su actividad económica y profesional en condiciones 
de seguridad y salud en su trabajo.
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Artículo 9. Medidas de fomento de la prevención de 
riesgos laborales.

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco de sus competencias, desarrollará la actividad 
de fomento de la prevención de riesgos laborales en 
el ámbito del trabajo autónomo. A tal efecto, y en el 
marco de las estrategias y planes de seguridad y sa-
lud en el trabajo, se llevarán a cabo, entre otras, las 
siguientes medidas:

a) Promover la sensibilización de quienes ejercen 
su actividad como trabajadoras y trabajadores autóno-
mos, a los efectos de desarrollar una cultura integral 
de la prevención, a través de campañas periódicas de 
información pública de las medidas técnicas y organi-
zativas más oportunas para garantizar la seguridad y 
salud en el ámbito del trabajo autónomo.

b) Desarrollar acciones de asesoramiento público 
a trabajadoras y trabajadores autónomos sobre las 
medidas necesarias en cada actividad para implantar 
una plena y efectiva planificación de la prevención 
frente a los riesgos laborales.

c) Desarrollar actuaciones de vigilancia y control de 
las responsabilidades que en materia de prevención de 
riesgos laborales existen en la normativa vigente res-
pecto a las trabajadoras y los trabajadores autónomos.

d) Establecer ayudas económicas para que traba-
jadoras y trabajadores autónomos puedan disponer 
de los medios adecuados para el cumplimiento de la 
normativa en materia preventiva y de seguridad.

Artículo 10. Formación preventiva y promoción de la 
salud de trabajadoras y trabajadores autónomos.

1. Para favorecer la formación en prevención de 
riesgos laborales, la consejería competente en materia 
de trabajo autónomo y prevención de riesgos laborales 
gestionará periódicamente una oferta formativa preven-
tiva general y sectorial dirigida específicamente a las 
trabajadoras y los trabajadores autónomos.

2. La formación preventiva contemplará las peculiari-
dades del trabajo autónomo, así como las perspectivas 
de género y sectorial, incidiendo preferentemente en 
aquellos sectores que presenten un especial índice 
de peligrosidad.

3. Asimismo se desarrollarán estrategias para la 
promoción de la salud de las personas que desarro-
llen un trabajo autónomo, con especial atención a la 
promoción de estilos de vida saludables a través de 
la sensibilización, la información, el asesoramiento, la 
formación y la promoción de oportunidades.

Artículo 11. Programas específicos para el trabajo 
autónomo económicamente dependiente.

La Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
especialmente la protección de la seguridad y salud del 

trabajador y trabajadora autónomos económicamente 
dependientes, desarrollando programas específicos de 
información, apoyo y formación.

CAPÍTULO IV
Participación social

Artículo 12. Asociaciones profesionales del trabajo 
autónomo de Andalucía.

1. Tienen la consideración de asociaciones profe-
sionales del trabajo autónomo de Andalucía aquellas 
que, cumpliendo los requisitos generales previstos 
en la normativa estatal para constituirse válidamente 
como tales asociaciones de autónomos, desarrollen 
principalmente sus actividades en el ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, tengan 
establecido en ella su domicilio social y procedan a 
inscribirse en el Registro de Asociaciones Profesionales 
del Trabajo Autónomo de Andalucía. Se entenderá que 
una asociación profesional del trabajo autónomo desa-
rrolla principalmente sus actividades en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía cuando más del cincuenta por 
ciento de las personas asociadas estén domiciliadas 
en la misma.

2. Las asociaciones a las que se refiere el apartado 
anterior se regirán por lo previsto en la Ley Orgánica 1/2002, 
de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, 
y en la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones de 
Andalucía, sin perjuicio de las especialidades que se derivan 
de la normativa específica de este tipo de asociaciones 
por razón de su objeto o finalidad.

Artículo 13. Registro de Asociaciones Profesionales 
del Trabajo Autónomo de Andalucía.

1. Las asociaciones profesionales del trabajo autó-
nomo de Andalucía deberán proceder a inscribirse en 
el Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo 
Autónomo de Andalucía constituido al efecto en el seno 
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. Este 
registro es específico y diferenciado del de cualesquiera 
otras organizaciones sindicales, empresariales o de otra 
naturaleza que puedan ser objeto de registro en dicho 
Consejo. La inscripción será preceptiva a efectos de 
publicidad, al objeto de ostentar la condición de aso-
ciación profesional del trabajo autónomo de Andalucía 
y para el reconocimiento de los derechos y facultades 
específicos que se reconocen en la presente Ley.

2. La inscripción de estas asociaciones tendrá 
efectos registrales tanto para lo previsto sobre el par-
ticular en la legislación general reguladora del derecho 
de asociaciones como en la legislación estatal sobre 
trabajo autónomo.
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Artículo 14. Depósito y publicación de los acuerdos 
de interés profesional.

1. Los acuerdos de interés profesional concertados 
entre las asociaciones profesionales del trabajo autónomo 
de Andalucía o sindicatos, que representen a las traba-
jadoras y los trabajadores autónomos económicamente 
dependientes, y las empresas para las que ejecuten su 
actividad podrán ser presentados a los solos efectos 
de depósito y publicidad en el Registro de Acuerdos 
de Interés Profesional que se constituirá al efecto en 
el seno del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales.

2. En el plazo máximo de diez días desde su pre-
sentación en el registro, se dispondrá su publicación 
gratuita en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
siempre y cuando el acuerdo reúna los requisitos es-
tablecidos legalmente.

Artículo 15. Representatividad de las asociaciones 
profesionales del trabajo autónomo de Andalucía.

1. Tendrán la consideración de asociaciones 
profesionales del trabajo autónomo representativas 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía aquellas 
asociaciones inscritas en el Registro de Asociaciones 
Profesionales del Trabajo Autónomo de Andalucía y 
que demuestren una suficiente implantación en este 
ámbito territorial.

2. La suficiente implantación se acreditará me-
diante un procedimiento objetivo de valoración en el 
que, entre otros, se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios, ponderados en atención a su incidencia en 
Andalucía: el grado de afiliación de trabajadoras y 
trabajadores autónomos a la asociación, directamente 
o a través de las asociaciones federadas a la misma o 
con las que se mantengan acuerdos permanentes de 
representación; los recursos humanos y materiales de 
los que disponga para el cumplimiento de su finalidad 
representativa; los acuerdos de interés profesional en 
los que hayan participado, y la existencia de sedes 
permanentes en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

3. La condición de asociación profesional del trabajo 
autónomo representativa de Andalucía será declarada 
y revisada con carácter periódico, por una comisión 
constituida al efecto, adscrita a la consejería competente 
en materia de trabajo autónomo, integrada por represen-
tantes de la Administración de la Junta de Andalucía y 
personas expertas de reconocido prestigio, en un número 
impar no superior a cinco. Las resoluciones dictadas por 
la citada comisión serán directamente recurribles ante 
la jurisdicción contencio so-administrativa.

4. Reglamentariamente se establecerá la composi-
ción de la comisión establecida en el apartado anterior, 
así como el procedimiento para la comprobación y 
valoración de los criterios de suficiente implantación.

5. Las asociaciones profesionales del trabajo autó-
nomo representativas de Andalucía y las organizaciones 

sindicales más representativas de Andalucía gozarán de 
una posición jurídica singular que les otorga capacidad 
jurídica para actuar en representación de las personas 
trabajadoras autónomas en todos los ámbitos que les 
correspondan y, de manera específica, a efectos de:

a) Ostentar representación institucional ante las ad-
ministraciones públicas u otras entidades u organismos 
de carácter autonómico o local que la tengan prevista.

b) Ser consultadas cuando las administraciones 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía diseñen las 
políticas públicas que incidan sobre el trabajo autónomo.

c) Colaborar en la gestión de programas públicos 
dirigidos a las personas trabajadoras autónomas en 
los términos previstos legalmente.

d) Cualquier otra función que se establezca legal 
o reglamentariamente.

6. Idéntica capacidad de actuación se reconocerá a 
las organizaciones empresariales más representativas de 
Andalucía en los ámbitos establecidos en las letras b), c) 
y d) del apartado anterior.

Artículo 16. Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo.

1. Se crea el Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, 
como órgano adscrito a la consejería con competencias 
en materia de trabajo autónomo, con carácter consultivo 
y de asesoramiento de la Administración de la Junta 
de Andalucía en materia socioeconómica y profesional 
del trabajo autónomo, y con la finalidad de canalizar el 
derecho de participación institucional del conjunto de 
las organizaciones y asociaciones que representan a 
trabajadores o trabajadoras autónomos.

2. Son competencias específicas del Consejo:
a) Emitir informe con carácter preceptivo sobre:
1.º El proyecto de Plan Estratégico del Trabajo 

Autónomo elaborado por la consejería competente en 
materia de trabajo autónomo.

2.º Las modificaciones a la presente Ley.
3.º El reglamento regulador del Distintivo Andaluz 

al Trabajo Autónomo de Excelencia.
b) Emitir los informes que se les soliciten sobre:
1.º Los anteproyectos de leyes y decretos que 

incidan sobre el trabajo autónomo.
2.º El diseño de las políticas públicas andaluzas en 

materia de trabajo autónomo.
3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a 

su consulta por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía o por la consejería competente en materia 
de trabajo autónomo.

c) Elaborar, a solicitud del Consejo de Gobierno 
o de la consejería competente en materia de trabajo 
autónomo, estudios o informes relacionados con el 
ámbito propio de sus competencias.

d) Ser informado por parte de la consejería compe-
tente en materia de trabajo autónomo de la ejecución 
y de la evaluación de impacto del Plan Estratégico del 
Trabajo Autónomo.
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e) Designar a la persona que ejercerá la represen-
tación de la Comunidad Autónoma en el ámbito del 
Consejo del Trabajo Autónomo Estatal.

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal 
o reglamentariamente.

2 bis. El Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo 
estará compuesto por representantes de las asocia-
ciones profesionales de trabajadores autónomos re-
presentativas en Andalucía, cuyo ámbito de actuación 
sea intersectorial y autonómico; por las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas; por la 
asociación de entidades locales más representativa en 
el ámbito andaluz, y por representantes de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía.

3. La Presidencia del Consejo corresponderá al 
titular de la consejería competente en materia de 
trabajo autónomo, sin perjuicio de que pueda delegar 
su ejercicio en otro cargo público con rango de Vice-
consejero o Viceconsejera.

4. Reglamentariamente se desarrollará la composi-
ción y régimen de funcionamiento del Consejo.

CAPÍTULO V
Sistema Extrajudicial de Resolución de 

Conflictos en Andalucía del Trabajo Autónomo 
Económicamente Dependiente

Artículo 17. Creación y promoción.

1. El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflic-
tos en Andalucía del Trabajo Autónomo Económicamente 
Dependiente se constituye como órgano administrativo 
específico cuya actuación se basará en los principios 
de efectividad, gratuidad, celeridad, agilidad, igualdad, 
audiencia de las partes, contradicción e imparcialidad. 
Sin perjuicio de lo anterior, los acuerdos de interés pro-
fesional podrán instituir órganos específicos de solución 
de conflictos en los términos legalmente previstos. La 
Administración de la Junta de Andalucía promoverá 
y fomentará la difusión y utilización de este sistema.

2. El sistema quedará adscrito al Consejo Andaluz 
de Relaciones Laborales y se sustanciará a través 
de procedimientos de conciliación o mediación que 
propicien la resolución extrajudicial de los conflictos, 
tanto individuales como colectivos, que puedan surgir 
en el ámbito profesional del trabajo autónomo econó-
micamente dependiente.

3. Sin perjuicio del recurso a los procedimientos de 
conciliación o mediación, las partes podrán someterse 
también a procedimientos voluntarios de arbitraje. 
Este procedimiento se someterá a lo pactado entre 
las partes o al régimen que en su caso se pueda 
establecer mediante acuerdo de interés profesional, 
entendiéndose aplicable en su defecto la regulación 
establecida por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 
Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación 

de Transportes Terrestres, o cualquier otra normativa 
específica y sectorial.

4. Las asociaciones profesionales del trabajo 
autónomo representativas de Andalucía, así como 
las organizaciones sindicales y las asociaciones 
empresariales más representativas de la Comunidad 
Autónoma andaluza, serán informadas del desarrollo 
y seguimiento del sistema.

5. Reglamentariamente se determinarán la estruc-
tura orgánica y funcionamiento, las normas de proce-
dimiento y la necesaria dotación de medios humanos, 
económicos y materiales que garanticen el eficiente 
funcionamiento del sistema.

Artículo 18. Conciliación preceptiva previa al ejercicio 
de acciones judiciales.

1. El Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos en Andalucía del Trabajo Autónomo Económi-
camente Dependiente asumirá el preceptivo intento de 
conciliación o mediación previo al ejercicio de acciones 
judiciales ante el orden social de la jurisdicción, tanto 
en conflictos de naturaleza individual como colectiva.

2. Estas funciones podrán ser asumidas por los órganos 
creados a través de los acuerdos de interés profesional 
suscritos y en los términos legalmente establecidos.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la 
presente Ley y en concreto el Decreto 175/2006, de 10 
de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento 
y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

2. Para el procedimiento de inscripción y certifi-
cación referidos a las asociaciones profesionales del 
trabajo autónomo de Andalucía, continuará en vigor el 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre, por el que se crea 
el Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo 
Autónomo de Andalucía y se aprueba su Reglamento 
de Organización y Funcionamiento.

Disposición final primera. Título competencial.

La presente Ley se dicta al amparo del título compe-
tencial recogido en los artículos 58 y 63 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de las competen-
cias reservadas al Estado conforme al artículo 149.1.5.ª, 
6.ª, 7.ª, 8.ª y 17.ª de la Constitución Española.

Disposición final segunda. Elaboración del primer 
Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se procederá a elaborar y 
aprobar el primer Plan Estratégico del Trabajo Autónomo.
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Disposición final tercera. Creación y regulación 
del Registro de Acuerdos de Interés Profesional de 
Andalucía.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente se creará, por decreto 
de la consejería competente en materia de trabajo au-
tónomo, el Registro de Acuerdos de Interés Profesional 
de Andalucía, contemplado en el artículo 14.

Disposición final cuarta. Regulación y constitución 
de la comisión encargada de declarar y revisar la 
condición de asociación profesional del trabajo autónomo 
representativa de Andalucía.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley, se procederá a aprobar 
la normativa reglamentaria reguladora de la comisión 
encargada de declarar y revisar la condición de asociación 
profesional del trabajo autónomo representativa de 
Andalucía, en la que se establecerá su composición así 
como del procedimiento para la comprobación y valoración 
de los criterios de suficiente implantación, contemplada 
en el artículo 15, procediéndose inmediatamente a la 
constitución de la misma.

Disposición final quinta. Constitución del Consejo Andaluz 
del Trabajo Autónomo.

En el plazo máximo de seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la presente Ley se procederá a 
aprobar la normativa reglamentaria reguladora del 
Consejo del Trabajo Autónomo de Andalucía, proce-
diéndose inmediatamente a la constitución del mismo.

Disposición final sexta. Regulación y puesta en marcha 
del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 
en Andalucía del Trabajo Autónomo.

1. En el plazo máximo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la presente Ley, se procederá 
a aprobar la normativa reglamentaria reguladora del 
Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en 
Andalucía del Trabajo Autónomo, y a la constitución e 
inicio de su funcionamiento material.

2. Hasta tanto no se produzca el inicio de su funcio-
namiento, las actividades de conciliación o mediación 
previas al ejercicio de las acciones judiciales en relación 
con el régimen profesional de los trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes serán asumidas 
en su totalidad por el Centro de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación.

Disposición final séptima. Habilitación normativa.

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 

y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final octava. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

El Presidente de la Comisión, 
Mariano Ruiz Cuadra. 

La Secretaria de la Comisión, 
María Dolores Cañero Pedroche.

8-11/PL-000011, Proyecto de Ley de modificación 
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía

Calificación favorable y admisión a trámite de la enmienda a 
la totalidad con propuesta de devolución presentada por el 
G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía
Sesión de la Mesa de la Comisión de Obras Públicas y 
Vivienda de 23 de noviembre de 2011
Orden de publicación de 24 de noviembre de 2011

A LA MESA DE LA COMISIÓN

El G.P. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por 
Andalucía de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
la Cámara, formula la siguiente enmienda a la totalidad con 
propuesta de devolución al Proyecto de ley, 8-11/PL-000011, 
de modificación de la Ley 7/2002, de 27 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía.

JUSTIFICACIÓN

Toda la sociedad andaluza es consciente y experi-
menta, de una u otra forma, el negativo impacto en la 
economía y en la sociedad del exceso de peso del sector 
inmobiliario que se dio en Andalucía en los últimos años. 
Ese exceso de peso configuró un modelo económico 
de aparente y rápido crecimiento pero con bases reales 
muy débiles. Las características de este modelo están 
hoy en el fondo de, sobre todo, el elevado desempleo 
de nuestra Comunidad Autónoma (superior a la mayoría 
de las regiones de la UE) y, también, de las tremendas 
dificultades con que nos encontramos para salir de la 
actual crisis económica y financiera y terminar con los 
tremendos costes sociales que está suponiendo.

Es por ello necesario emprender el camino de poner 
en marcha un nuevo modelo económico basado en la 
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economía real, en el conocimiento, la investigación 
y desarrollo y la sostenibilidad. Camino que, induda-
blemente, no va a ser corto ni muy llevadero y que 
por ello hay que cursar con decisión, evitando atajos 
fáciles y artificiales, aunque parezcan tentadores por 
presentar aspectos paliativos a corto plazo y promesas 
de una mínima rentabilidad electoral. Tentaciones en 
las que cae el Gobierno de la Junta, como demuestra 
la presentación de este Proyecto de Ley.

Proyecto de Ley que, en muchos aspectos, supone 
un retroceso en lo mínimamente avanzado en materia 
de ordenación del territorio y planificación urbanística, 
como consecuencia de la permanente sumisión a los 
llamados mercados, que no son otra cosa que los 
poderes económicos establecidos que se lucraron en 
las épocas de bonanza y que, en tiempos de crisis, 
pretenden ser quienes dicten las reglas de juego, por 
encima de la esencia democrática y con la colaboración 
de determinados elementos políticos que les son fieles.

El presente Proyecto de Ley supone una preocupante 
renuncia a las competencias en materia de vivienda y 
ordenación del territorio que le concede el Estatuto y, 
sobre todo, a la experiencia acumulada, especialmente, 
en los años del llamado “boom” inmobiliario, ignorando 
así que el problema de la vivienda es de tal magnitud e 
importancia social que debería ser objeto de una pla-
nificación racional en el conjunto del territorio andaluz.

El presente Proyecto de Ley contiene preocupantes 
elementos que sugieren un inoportuno reforzamiento 
del sector inmobiliario, a pesar de la lamentable ex-
periencia de los últimos años. En efecto, la excesiva 
preponderancia de este sector ha tenido, está teniendo, 
efectos muy negativos en la economía y en la socie-
dad andaluza. Entre ellos cabe citar: su importante 
componente especulativa, que ha provocado, incluso, 
que en este sector ni siquiera funcionase de manera 
racional la ley de la oferta y la demanda; el considerable 
retraimiento de recursos financieros y humanos, que 
hubieran podido tener mucho mejor aprovechamiento 
en otros sectores y, sobre todo, que hubieran podido 
contribuir a la generación de un modelo económico 
y productivo radicalmente diferente, más sostenible 
desde los puntos de vista medioambiental y social y 
menos sensible al carácter cíclico de las economías 
de Occidente; y la utilización masiva de una mano de 
obra poco especializada, de escasa formación y, en 
consecuencia, de difícil reciclaje y reinserción laboral, 
lo que ha sido especialmente sangrante para una 
juventud andaluza tentada inicialmente por un dinero 
aparentemente fácil que la llevó en numerosas ocasio-
nes a optar por el abandono temprano de su proceso 
formativo en el sistema educativo.

Este inoportuno reforzamiento del sector inmobi-
liario solo puede explicarse desde la perspectiva de 
una rendición sin condiciones ante las presiones de 
determinados sectores empresariales, especialmente 
de la banca, cuyos activos “tóxicos” inmobiliarios –sobre 

todo terrenos, fruto en exclusiva de su afán especulativo 
y falta de racionalidad, considerados en su momento 
lucrativas inversiones a medio y largo plazo– quieren 
endosárselos al conjunto de la sociedad, directamen-
te, a través de un eventual futuro “banco malo”, o de 
medidas legislativas como esta. 

El presente Proyecto de Ley supone un claro retro-
ceso, especialmente en lo cuantitativo, respecto a la 
planificación de futuras viviendas protegidas, al abrir 
amplios espacios a la sustitución de estas por viviendas 
de otra tipología, en función, por un lado, de decisiones 
tomadas por los ayuntamientos, a los que se da un 
margen de maniobra tan amplio que resulta difícilmente 
compatible con esa necesaria planificación global que 
requiere la necesidad social de la vivienda, y, por otro 
lado, abriendo puertas a la exención de las reservas 
para viviendas protegidas mediante compensaciones 
económicas sobre las que la experiencia nos dice 
que su valoración resulta sumamente problemática y 
casi nunca tiene en cuenta el interés social colectivo, 
beneficiando en demasía a aquellos promotores que 
resultan ser especuladores sin escrúpulos.

Algo parecido puede afirmarse en este Proyecto 
de Ley respecto a los sistemas generales, dotaciones 
o equipamientos, cuya sustitución por su equivalente 
en dinero en determinados supuestos puede conducir 
a una impactante degradación de las condiciones de 
habitabilidad, integración y convivencia social de las 
zonas afectadas.

El presente Proyecto de Ley, asimismo, hacien-
do una vez más una incomprensible concesión a la 
especulación inmobiliaria y para facilitar la salida a 
toda costa de terrenos problemáticos en condiciones 
normales, llega a permitir con manga demasiado ancha 
una degradación de las condiciones de la vivienda y 
de la habitabilidad de determinadas zonas, al permi-
tir, a nuestro juicio injustificadamente, considerables 
aumentos en la densidad de viviendas por hectárea y 
en la edificabilidad, sin que quede claro que ello vaya 
a ir acompañado del correspondiente aumento en la 
dotación de servicios sociales. Dicho de otra forma, se 
permiten aumentos considerables en la concentración 
de la población acompañados de una degradación de 
las condiciones de habitabilidad y de convivencia social. 
Esto, en la práctica, supone un retroceso a modelos 
de ciudad con la población segregada por su poder 
adquisitivo y extracción social, modelos que se daban 
por claramente superados en Andalucía.

El presente Proyecto de Ley, además, profundiza 
sorprendentemente en la línea iniciada por los go-
biernos de la derecha, representada por el Partido 
Popular, y plantea una serie de supuestos en los que 
la materialización del aprovechamiento lucrativo (sobre 
el preexistente) puede ser reducida a la mitad, sobre 
el diez por ciento actualmente en vigor. Es cierto que, 
formalmente, también contempla la posibilidad de su 
aumento hasta el quince por ciento, pero, conociendo 
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la realidad del día a día al que se enfrentan los ayun-
tamientos de Andalucía, difícilmente un ayuntamiento 
va a ser capaz de establecer el aumento teóricamente 
posible. En la práctica, lo que ocurrirá la mayoría de 
las veces es que el Ayuntamiento –y, en consecuencia, 
todos los ciudadanos– perderán recursos, incremen-
tándose así su penuria económica.

En el presente Proyecto de Ley, asimismo, se incre-
menta de forma considerable la capacidad de la figura de 
los agentes urbanizadores, a los que se dan márgenes 
de actuación y beneficio, por encima incluso de la plani-
ficación pública y la propiedad, sumamente discutibles.

En contraposición a todo lo anterior, el presente 
Proyecto de Ley supone la pérdida de una magnífica 
oportunidad para introducir en nuestro ordenamiento 
legislativo medidas destinadas a resolver preocupantes 
incongruencias presentes en la situación de la vivienda 
en Andalucía, que suponen un significativo impacto 
negativo para nuestra sociedad.

Nos referimos, en primer lugar, a la situación de 
las numerosas familias andaluzas que han sido, están 
siendo y, lamentablemente, seguirán siendo en el futuro 
víctimas de los desahucios hipotecarios –sin pago por 
dación– como consecuencia de su situación de paro y 
falta de ayudas. Cada uno de estos desahucios supone 
un drama personal y familiar y una alta probabilidad 
de condena a la desestructuración e, incluso, en algu-
nos casos a la marginalidad. La banca, receptora de 
considerables ayudas directas e indirectas (como este 
Proyecto de Ley), se comporta como un depredador 
implacable cuando una familia deja de pagar los recibos 
de su hipoteca durante algunos meses. Y el Gobierno 
de la Junta mira para otro lado, desaprovechando 
oportunidades legislativas como esta para establecer 
normas de contenido social que resuelvan –o palíen, 
al menos– la situación de estas familias.

En el otro lado, se da la paradoja de que en An-
dalucía, sin haber llegado a estar satisfecha nunca 
la demanda social (no especulativa) de vivienda de 
muchas familias andaluzas, existen más de seiscientas 
mil viviendas vacías. Viviendas que, puestas en uso, 
podrían paliar en gran medida la demanda existente y 
la situación de muchas familias. Y el Gobierno actual 
de la Junta no hace nada, desaprovecha la ocasión de 
este Proyecto de Ley para, al menos desde el recargo 
fiscal, provocar la puesta en el mercado de venta o, 
sobre todo, de alquiler de estas viviendas vacías a 
precios razonables y asequibles para las familias en 
relación con su poder adquisitivo.

Finalmente, resulta un tanto precipitada y extem-
poránea, la tramitación del presente Proyecto de Ley 
en las presentes circunstancias: por urgencia y al final 
de la legislatura. Temas de tanta importancia como los 
propuestos, especialmente por su directa incidencia en 
el problema de la vivienda –necesidad social reconocida 
por la Constitución Española muy lejos de resolverse en 
Andalucía–, en las características de nuestro modelo 

productivo y en la calidad de nuestro medio ambiente 
y territorio, merecerían un debate intenso y, sobre todo, 
sosegado y con la más amplia participación de todos 
los agentes y colectivos sociales relacionados con el 
tema. Por los plazos que se imponen y el calendario 
en que estamos, eso no será posible.

En consecuencia y por todo lo anteriormente ex-
puesto

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida Los 
Verdes Convocatoria por Andalucía propone la de-
volución de este Proyecto de Ley 8-11/PL-000011, de 
modificación de la Ley 7/2002, de 27 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, al Consejo 
de Gobierno.

Parlamento de Andalucía, 21 de noviembre de 2011. 
El Portavoz del G.P. Izquierda Unida Los Verdes- 

Convocatoria por Andalucía, 
Diego Valderas Sosa.

8-11/PL-000012, Proyecto de Ley por el que se eleva 
el mínimo exento para personas con discapaci-
dad y se regula el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre el Patrimonio en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (procedente del Decreto-Ley 2/2011, 
de 25 de octubre de 2011)

Plazo de presentación de enmiendas al articulado
Orden de publicación de 28 de noviembre de 2011

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

Finalizadas las comparecencias informativas ante 
la Comisión de Hacienda y Administración Pública, 
el pasado día 25 de noviembre de 2011, respecto del 
Proyecto de Ley 8-11/PL-000012, por el que se eleva 
el mínimo exento para personas con discapacidad y 
se regula el tipo de gravamen del Impuesto sobre el 
Patrimonio en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(procedente del Decreto-Ley 2/2011, de 25 de octubre 
de 2011), de conformidad con lo dispuesto en el ar-, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 113.1 del Reglamento de la Cámara, los Ilmos. 
Sres. Diputados y los Grupos Parlamentarios tienen 
de plazo para presentar enmiendas al articulado al 
citado Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido a 
la Mesa de la Comisión, hasta el próximo día 5 de 
diciembre de 2011.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez.
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